PROCEDIMIENTO PARA LA PRESENTACION Y TRAMITE DE PQRS

En el presente documento DESARROLLOS Y REDES SAS establece el
procedimiento para la presentacidén y tramite de peticiones, quejas,
reclamos y/o solicitudes (PQRS) a las que tienen derecho los usuarios
qgue adquieren nuestros servicios bajo el Régimen de Proteccidén de
Usuarios, en linea con lo establecido en la Resolucidén 5050 de 2016
de la COMISION DE REGULACION DE COMUNICACIONES y la Circular Unica
de la SUPERINTENDENCIA DE INDUSTRIA Y COMERCIO

DEFINICIONES:

Peticién: Solicitud de servicios o de informacidén en relacidn con
los servicios prestados, o cualquier manifestaciédn del usuario en
relacidén con sus derechos.

Queja o reclamo: Manifestacidén de inconformidad por parte del usuario
en relacién con la prestacién de sus servicios o el ejercicio de sus
derechos.

Recurso: Manifestacidén de inconformidad del usuario en relacidédn con
la decisién tomada por el operador frente a una queja presentada
(relacionada con actos de negativa del contrato, suspensidén del
servicio, terminacién del contrato, corte y facturacién), y mediante
la cual solicita la revisién (recurso de reposicidén) y en forma
subsidiaria la revisién vy decisidén de la Superintendencia de
Industria y Comercio (recurso en subsidio de apelacién).

MEDIOS PARA LA PRESENTACION DE PQRS

Los usuarios de DESARROLLOS Y REDES SAS pueden presentar PQRS en
cualquier momento y a través de los siguientes canales de atencidn:

o En nuestras oficinas de atencidén al <cliente a través de
comunicacién escrita o wutilizando el formato que se tiene
disponible en los puntos de atenciédn.

. De forma electrénica a través de nuestra padgina web y remitiendo
correo electrénico al correo desarrollosyredessas@gnail.com

° En nuestra linea telefdénica de atencidn al cliente 3176680264
(Purificacidn), 3224781099 (Natagaima) o 3173311646 (Coyaima)

PROCEDIMIENTO
1. El usuario puede acceder a cualgquiera de nuestros medios de

atencidén descritos en el presente documento para presentar una
PORS.



2. Para la presentacidédn, es necesario gque suministre la siguiente
informacién, de manera tal gque se cuente con los elementos
suficientes para realizar la gestidén de los PQRS.

a. Nombre del usuario que suscribié el contrato de prestacidn
de servicios. Si el PQR es presentado por un tercero
diferente a la persona con quien se suscribidé el contrato,
debe acreditar la debida representacidn

b. Numero de Identificacién de la persona que suscribid el
contrato de prestacién de servicios

c. Descripcién de los hechos, incluyendo fecha de ocurrencia y
detalle de los mismos

d. Datos de notificacidén, como minimo se requiere indicar correo
electrénico, direccidén y numero telefdnico.

3. DESARROLLOS Y REDES SAS asignard un cdédigo UGnico numérico que
identificarad cada PQRS que presenten nuestros usuarios.
4. DESARROLLOS Y REDES SAS realizard el anédlisis y gestiones

correspondientes para dar respuesta al PQRS, respuesta que sera
informada dentro de los 15 dias héabiles siguientes a 1la
presentacidén, a través de un canal digital el cual deberad ser
previamente informado al usuario, salvo que este manifieste
que desea recibirlo por el mismo medio que la presentd.

5. Si para efectos de dar respuesta al PQRS se requiere realizar
pruebas, DESARROLLOS Y REDES SAS informard al usuario sobre la
actividad a realizar, argumentando las razones por las cuales
son necesarias, caso en el cual se tendradn 15 dias hébiles
adicionales para dar respuesta al PQRS.

PRESENTACION DE RECURSOS

En el evento en que la peticidén o queja (en relacidn con actos de
negativa del contrato, suspensidén del servicio, terminacidén del
contrato, o corte y facturacidén) no se resuelva a favor del usuario;
podra solicitar dentro de los 10 dias hébiles siguientes a que le
sea notificada la decisidén, la revisidn nuevamente de su solicitud
(lo cual se llama recurso de reposiciédn).

En caso que el operador insista en su respuesta total o parcialmente,
la PQR serd remitida a la Superintendencia de Industria y Comercio
-SIC-, para que decida al respecto (lo cual se llama recurso de
reposicién y en subsidio de apelacidn).

El usuario puede presentar el recurso de reposicidén a través de
cualquiera de los medios de atencidén descritos en el presente
documento



Para la presentacidén de recursos el usuario deberd como minimo
suministrar la siguiente informacidn:

e Nombre completo del usuario
e Numero de identificacién
e Motivo de su solicitud y expresar explicitamente si desea

presentar Unicamente recurso de reposicidn, o recurso de
reposicién y en subsidio de apelacidn.

Para dar respuesta al recurso presentado, se aplicard el mismo
procedimiento establecido para dar respuesta a los PQRS.



